
 

 

anramirez
Texto escrito a máquina
Derogada por la R.R. No. 070 de 28-12-2015



Página 2 de 9 

 



Página 3 de 9 

~ 
 f :- ~~ 
 , r.:_ J 

CONTRALORíA 
 DE BOGOTA. D.e. 

 RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. 

"Por medio de la cual se crea el Comité Técnico de Seguridad de la Información - CTSIde la 

Contraloría de Bogotá D.C." 

disposiciones en la materia", respecto de la competencia de la Comisión Distrital de Sistemas 

-CDS, señaló: "Para todos los efectos, corresponde a la Comisión Distrital de Sistemas -

CDS-, en cumplimiento de los artículos 5° y 7° del Acuerdo Distrital 57 de 2002, desarrollar 

las funciones previstas y asumir las responsabilidades establecidas en el Manual para la 

Implementación de la 

Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia, expedido por el Ministerio de 

Comunicaciones ... " 

 Que el artículo 5 del Decreto 296 de 2008, enuncia sobre las funciones de la 

Comisión Distrital de Sistemas: "... Serán funciones de la Comisión respecto a la estrategia 

de Gobierno en Línea las previstas en el Decreto Nacional 1151 de 2008 y las establecidas 

en el Manual para la Implementación de la Estrategia de 

Gobierno en Línea de la República de Colombia, expedido por el Ministerio de Comunicaciones 

en mayo de 2008". . • 

Que el Decreto 1í 51 de 2008, expedido por el Gobierno Nacional, establece los lineamientos 

generales de la estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia, señala como 

objetivo de la Estrategia' contribuir con la construcción de un Estado más eficiente, más 

transparente y participativo, y que preste mejores servicios a los ciudadanos y a las 

empresas, a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. 

 Que el artículo 21 de la Resolución 305 de 2008, de la Comisión Distrital de 
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Sistemas, establece "Comités de Seguridad de la Información (CSI). Las entidades, 

organismos y órganos de control del Distríto Capital dispondrán lo necesario para la creación 

del Comité de Seguridad de la Información (CSI) o una instancia semejante, que deben 

validar las Políticas de Seguridad de la Información, así como de los procesos, 

procedimientos y metodologías específicas de seguridad de la información para el adecuado 

uso y administración de los recursos informáticos y físicos, asignados a los servidores 

públicos de cada ente público. PARÁGRAFO. El Comité de Seguridad de la Información (CSI) 

o una instancia semejante definida por las entidades, organismos y órganos de control 



Página 5 de 9 

.~,.-~, .,' 

¿U~L 

CONTRALORÍA 
DE 

BOG
OT/\. 
OC
 
:;;:.. 'F 
:" 

 RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No\': 

"Por medio de la cual se crea el Comité Técnico de Seguridad de la Información -

 CTSIde la Contraloría de Bogotá D.C." 

Que basados en las recomendaciones de las normas internacionales NTC-ISO/IEC 17799, 

NTC-BS 7799-2 y su actualización IS027001, se hace necesario conformar e/ Comité Técnico 

de Seguridad de la Información -CSI- que validará las Políticas de Seguridad de /a 

Información y Procedimientos para el adecuado uso y administración de los recursos 

informáticos y físicos, asignados a los servidores públicos del organismo, en tal sentido 

aportará experiencia técnica para asegurar que la información de la Contraloría de Bogotá 

D.C., se encuentre protegida, impulsando la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad de la 

Información. 

Que el acuerdo 361 de 2009 "Por el cual se organiza la Contraloría de Bogotá, D.C., se 

determinan las funciones por dependencias, se fijan los principios generales inherentes a su 

organización y funcionamiento y se dictan otras disposiciones", establece en el. artículo 38, 

como función de la Dirección de Informática, entre otras, "... Dirigir la formulación de políticas, 

planes y programas relacionados con la gestión informática, necesarios para el cumplimiento' 

de los 

objetivos de la Contraloría". 

En el artículo 40 del acuerdo 361 de 2009, establece como función de la Dirección 

Administrativa y Financiera, entre otras: "... Dirigir la formulación de políticas, planes y 

programas que en materia de recursos fisicos y financieros y servicios 

administrativos se deban desarrollar para el buen funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, 

D.C ... Preparar los proyectos de normas para su adopción por la autoridad competente, dirigir 

la aplicación de las mismas y orientar y evaluar los procedimientos que en materia 

presupuestal, contractual, contable, de tesorería, 

de administración de los recursos físicos y servicios administrativos internos requiera la 

Contra/oría de Bogotá." 

Que la Contraloría de Bogotá mediante Resolución Reglamentaria 015 de 2008, adoptó el 

"Manual de Políticas para la Contraloría de Bogotá D.C.", y en el numeral 1.7.3. Política de 

Seguridad Informática, indica: "La CS, debe hacer uso de las mejores prácticas en materia 
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"Por medio de la cual se crea el Comité Técnico de Seguridad de la Información - CTSI- 
de la Contraloría de Bogotá D.C." 

Artículo Sexto.- Reuníones del Comité Técnico de Seguridad de la 

Información. El Comité Técnico de Seguridad de la Información CTSI - - deberá 

reunirse una vez cada seis meses, previa convocatoria del/la Secretario/a 

Técnico/a del Comité. 

Parágrafo. La convocatoria al Comité se hará con cinco (5) días hábíles de 

antelación a la sesión, vía correo electrónico. 

Artículo Séptímo.- Sesiones Extraordinarias. Los/las integrantes que conforman 

el Comité podrán ser citados/as a participar a sesiones extraordinarias de trabajo 

cuando las circunstancias lo ameriten, en especial, frente al montaje, 

implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información y/o incidentes de seguridad. 

Artículo Octavo.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 

su publicación. 

Proyectó: 

Aprobó: 
Revisiói1 Técnica: 
Revisión Jurídica: 

Publicación: 




